
TRIBUNAL SUPREMO, SALA VI.—CUESTIONES
DE TRABAJO

iil entrenador de un ectiápo de fúibtil, ¿t's alto cargo?- i. A nadie se le oculta

que el ámh:to de aplicación personal de. las, normas laborales ha ido progresivamente

ensanchándose, incorporando en su seno a determinadas categorías de trabajadores que.,

hasta entonces, se encontraban en una situación de expectativa de ingreso. En un orden

técnico, el fenómeno queda justificado por la continua y dinámica labor de revisión y evo'

Iccioti a que son sometidos, tanto por el legislador corno por los operadores jurídicos,

les criterios diferenciadores que acotan la relación iurídico-laboral. Sin embargo, no

íiíbe desconocerse que esta evolución criteriológica resulta, frecuentemente, influida y

condicionada por factores sociales de naturaleza no jurídica, entre los que, como se ha

puesto de relieve recientemente (i), la presión de la opinión pública, la dependencia

económica del trabajador de su trabajo (2) y la influencia que el grupo profesional

correspondiente puede tener a través de los normales medios de expresión colectiva

ocupan un plano de singular importancia. En tal sentido, cabe interpretar la ley í.t/1962,

dp. 21 de julio, por la que se declaran incluidos en la I..CT a los representantes de co-

mercie (3) y las calificaciones jurisprudenciales en materia de artistas y toreros (4), que

han producido idéntico efecto.

Por contraste, a otros grupos profesionales se les niega la entrada en el ordena-

miento laboral; negativa que, si bien a nivel forma! se explica por falta de alguna

de !¿s notas cararterizadoras del supuesto de hecho principal de nuestra disciplina,

(1) Vid. T. SAI<A PRANCO : «Datos para una caracterización material del derecho del
Trabajo», en CCDT, 11W5, v&g. So.

{'¿) La noción <3e dependencia económica carece de relevancia para caracterizar tt'.i
trabajo como dependiente, teniendo, cuanto más, valor aprox.imativo y <le posibilidad.
Sis embargo, la doctrina científica, viene señalando que este tipo de dependencia exige
entender la tutela jurídica otorgada a los trabajadores dependientes a aquellos otros cnie
se encuentran en situación de sujeción económica. Vid. R. COKKADO : Trattti'.n di Viril-
>'u del Lavoro ; t. I I , 11 contraño di lavoro, Ttirín (T'tot';, UM'¡i3, pág. -Üí;.

(3) Vid. A. M.iiu.ü NIÑO : «Sobre la situación laboral de los trabajadores dedicados
a la compraventa de mercancías:), en KI'S, 1%4, m'1111. fd, págs. f>l-í>!>, y J. S.WEDRA
ACSVBDO : <:K1 contrato de trabajo de los representante; de comercio», fn Catorce lac-
tí'Vies sobre contratos especiales de trabajo, Madrid íl'r.b. Ifucu!tad de Derecho}, l!)ffi>,
Lií^'inas IVfü-aif!.

<4i Vid. I,. Tv. DB I,A V n u G I L : «Apuntes sobre, el concepto (le trabajador en el
l'svc-v-]]i> t.'spañoli., en CCDT, 1972, ni'.m. 1, pftírs. 73-7>'>, y !>ibliuj;raft'a y jini?i>rurle;ieia
••i'.H citadas.
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materialmente acusa la ausencia de aquellos factores sociales o, y ello es grave, la pre-
sencia ele. otros distintos que actúan en sentido inverso, esto es, ejerciendo presión-
para mantener la condición de trabajador excluido del ámbito laboral.

.">.. Hn fecha reciente, el Tribunal Supremo se ha pronunciado sobre la calificación
jurídica de una relación de trabajo que p.fecta a una categoría profesional que hasta
ahora no había asomado a la jurisprudencia de. nuestros Tribunales de trabaje: la que
vincula al entrenador de un equipo de fútbol con su Club. 5! carácter profundamente
regresivo de la doctrina sentada por e! Tribunal Supremo merece, cuando menos,,
algunas reflexiones.

3. Por da pronto, el supuesto de hecho contemplado por la sentencia de 16 as
mayo de 5975 (Ar. 2.592) habría de. situarse dentro de !as coordenadas ríe una ;ií*
cíente "laborizaciciu de las distintas categorías de profesionales del fútbol; fenómeno
que, en última instancia, traduce la transformación del mundo futbolístico, organizado
en espectáculo de masas que arrastra tras de sí "todo un complejo de intereses sr.O'
nómicos que trascienden al propio Club> (5).

Objeto principal de los Clubs de Iñítbol es, como apuntara Cabrera Bazin, 'organi'
y:ar competiciones y partidos de fútbol, corno espectáculos públicos ofrecidos n un im-
portante sector de ln sociedad >• (6). En consecuencia, la marcha del equipo en las com-
peticipnes resulta el elemento decisivo en :a atracción del aficionado, condicionante al
tiempo de los ingresos económicos de la entidad deportiva (7). En este complejo entra-
mado de tensiones e intereses, jugadores profesionales (8) y entrenador constituyen
el eje central.

(•") Cfr. D. HERNÁNDEZ : «Contrato de trabajo de los futbolistas», en Catorce ¡cccio-
IH'5..., cit., pá^. lí'ó.

((>; El contrato de trabajo deportivo, Madrid (IKP), 19G1, png. 70. Por su parte, el
artículo :.)." de los Estatutos de la Real Federación líspañola de Fútbol iedie. 1974',
establece ijne «se entiende por Club toda. Sociedad constituida con arreglo a las dis-
posiciones deportivas videntes, qtie tenga por objeto la práctica y fomento del fútbol,
bien como puro ejercicio físico de sus afiliados, bien como espectáculo público y ác
sus propios asociados, conforme a las reglas de la FIFA».

¡7) Vid. CABREHA BAZÁ.M : Op. cit., pñgs. 72-73, y HERNÁNDEZ : Op. cit., pág. 1113.
(f>; Tradicionalmente, los futbolistas profesionales quedaban excluidos del ámbito

personal del Derecho del Trabajo ; criterio este que era mantenido por la jurispru-
dencia de nuestros Tribunales (vid. sentencia del TCT de 9 de muyo de 1963, JS, núm. £!),
;(5O/(!8'i, un obstante, las críticas que h;ibi;i suscitado en la doctrina científica (vid. am-
pliamente, CABRERA BAZÁN : Op. cit., págrs. ¿ií y sijrs.). Ivsta línea jurisprudencial se
altera con la importante sentencia del TCT de 2* de junio de .1971, JS, ni'nu. 47, 272/71,
en el asunto Suáre;-. V. Sevilla 1''. C. (vid. Dli I,A VSI.LA (5II, : <;T,os fut!)olistas son tra
bajadores^, en CCDT, 1»71, núm. '.'., páj{S. JS-35J, que continúa hasta nuestros díar.
Vid. sentencia del TCT de !€• de junio de 11J72-, /.S', núm. 53, i¡72/7¿, en el asunto Kuiz "v.
E. Valladolid, y sentencia del Tribunal Supremo, Sala VI, de 3 de noviembre de 11)7'.'.
Ar. ñ.-ilW, en el asunto Mendoza V. K<*D Mallorca (vid. mi comentario en Hl'fi, 1073,
número 98, ;iágs. 137-14'}).
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.;. El supuesto de hecho de la .sentencia que se va a comentar puede describirse en

I03 siguientes términos: i.'1 El actor, entrenador del equipo de fútbol del Club Atlético

de Madrid, presentó demanda en Magistratura de Trabajo. 2." El juzgador de instancia,

si bien había desestimado la excepción de incompetencia formulada por la parte de-

mandada, estimó alguna otra de las propuestas, emitiendo pronunciamiento por e! que

absolvía de tocias las pretensiones a la demandada. 3.0 Contra el citado falle, el actor

rormaüza recurro de casación. 4." Kl Tribunal Supremo procede a examinar de oficio

su propia competencia, y .sin entrar a conocer del fondo del asunto declara 'la incom-

petencia de !a Jurisdicción de Trabajo para conocer de las pretensiones planteadas,

previniendo a las partes que pueden ejercitar ante la Jurisdicción ordinaria las acciones

cío: fas que se crean asistidos.

$.'•' Para liegar a fal pronunciamiento, nuestro Tribunal Supremo examina, en pri-

mar lugar, las funciones que venía desempeñando «I recurrente, deducidas del conjunto

>Je hechos, tanto de los declarados probados en ia sentencia de instancia como de los

restantes medios de convicción que obrantes en el proceso se demuestren ciertos {9).

Dichas funciones eran:

«•La preparación física y técnica de los jugadores, señalándoles los días

y horas del entrenamiento y el número de sesiones de trabajo, así corno zi

darles las oportunas instrucciones, el imponerles rigurosa disciplina por IOÍ>

medios a ?u juicio más adecuados, y todo ello bajo su exclusiva autoridad y

competencia, que se extendía a la designación del capitán del equipo, a la

elección del sistema de juego a desarrollar y a la designación de los juga-

dores que en ellos habrían de alinearse.». (Considerando segundo.}

6. Delimitadas así las funciones, el Tribunal Supremo procede a la calificación jurí-

dica del vínculo que une a las partes, acudiendo para ello al siguiente ¡íer:

a) El contrato que une al entrenador con su Club es un contrato de

trabajo, que posee todas y cada una de las notas caracterizadoras estable-

cidas en el artículo 1." de la I.CT, particularmente la dependencia y la remu-

neración. O para decirlo en palabras de la sentencia, .el accionante, don M. M.

poseía la (condición) de trabajador, dado que se obligó a prestar sus servicios

a quien es empresario, bajo su dependencia y mediante una remuneración,

en contrato que, al darse las expresadas circunstancias encaja en la definición

del de trabajo (...).• (Considerando tercero.)

'!>) Según reiterada jurisprudencia, 111 aquello;; supuestos en los que el Tribunal
Supremo examina «le oficio su propia eoinpeí<_-n«*ia no tiene que atenerse, para d<.ci<iir,
ft I«>s hechos que <n calidad <!«.! probados «*onst«_'ii en la sentencia del juzgador r ¡ c ins-
tancia, sino que puede examinar tudos los medios de convic<*i«"m obrantes t n el proceso,
>"'>» tal que .se demuestren ciertos. Vid. sentencia del Tribunal Suijvf.nio, Sala VI, de
^ de octubre de 1971, Ar. :i.R)3 ; •>• (Ir octubre de l'.)7-2, Ar. 5.4-29, y :'l <it enero de
-1í¡Vo, Ar. -MI.
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b) Que, no obstante ¡c anterior, el entrenador queda excluido dei orde-
namiento labora! por desempeñar funciones propias de i alta dirección.", esto
es, por quedar incluido er. el artículo y." de la LCT.

7. La doctrina sustentada en la sentencia constituye, a ni: juicio, un notorio re
•trócese en relación con una reiterada y consolidada jurisprudencia en materia de altos
cargos. Bn efecto, sin entrar ahora en el fundamento o raito lega de la excepción, que
.tjo exclusión, operada por el artículo 7." dz la LCT (10) —que constituye un evidente
anacromismo (n)- lo que interesa destacar es que ele los múltiples criterios delimita'
dores de la figura del «alto cargo•• manejados por la. jurisprudencia de nuestros T21-
hunales de trabajo (formación técnica, representación, volumen de la remuneración, aji-
üación a la Seguridad Social, independencia, ostentar poderes de! empresario, responsa-
bilizarse de la gestión, etc.) (I_L), el que parece haberse consolidado es ei de la direc
ción del negocio. Trabajador directivo, exceptuado del ámbito laboral, es el que par-
ticipa de forma decisiva en la dirección real y efectiva de !a Empresa; (13). O, p^ra
decirlo con palabras de la sentencia ciel Tribunal .Supremo, Sala o.1, de 20 de noviem-
bre de 1970 (Ar. .¡.542): .Las funciones de alta dirección, alto gobierno o alto consejo
quedan limitadas a los cargos expresamente designados ad exumplitm por el legislador,
y entre los semejantes a quienes desempeñen una función de responsabilidad y jefatura
en cuanto a iniciativa dentro de las tareas de la Empresa (...) que abarquen su total
•actividad, o sea, a quienes dirigen el negocio en general.:,

Lo que caracteriza, pues, al alto cargo, es el desempeño de funciones referidas a ia
generalidad de la Empresa; término este último que ha ele conectarse con la realiza-
ción de funciones de carácter económico'íhunciero (14); esto es, junciones de gestión
desarrolladas mediante occisiones de muy vanada índole pero relacionadas con una

{Jí.i) T,a sentencia comentada fundamenta la excepción en el hecho de que «la re-
lación cuíre ivmpresa iñic* y persona a 'a tjue se encarga tan elevadas funciones;
descansa y debe estar :mpre¿ni.ula por la más absoluta confianza, padeciendo la esen-
cia del nexo contractual, ante la mentir quiebra de la fe puesta por el empresario en
las cualidades de la persona elegida para funciones trascendente-s, ríe moño .sustancia",
•para la marcha del negocio, por lo que c! legislador deja H la plena discreción subje-
tiva del empresario su apreciación y ti mantener o r.o la relacióu, mediante "a fórmula
de excluir el pacto de las normas establecidas en la LCT» (considerando tercero.'.
A'úl. mismo criterio, sentencia del Tribunal Supremo, Sala VI, de 24 de octubre rit-
VM-i, Ar. J.679, y 2í! de diciembre d t 1971, Ar. 4-.930. Kn la doctrina científica, acoge
esto fundamento M. ALONSO OI.EA : Derecho ilcl Trabajo, :>.*- edie., Madrid (Pub. Fa-
cultad de Derecho), líV7'i, pág. 27; en sentido distinto, DE I,A \\IIAA GII, : «Apuntos...»,
citado, pág'. 67, pai'H quien la razón fie la excepción es económica.

¡11) Vid. las consideraciones de CABRIÍRA BAZAN : «Ámbito de aplicación personal del
Derecho del Trabajo», en RF'S, núm. 71, líXÜJ, par;. 45.

(12) Vid. J. 3r. AI,MANSA : <;LÍI exclusión de los altos cargos del Derecho del trabajo
«¿pañol», eii KPS, uúm. 71, l!;fo>, págs. Si-'it>; D. CLF.OKK ,S.<NaiEZ : ¡¡Jurisprudencia sn
torno al concepto de alto cargo», en KP.Í, núm. 87, 1970, págs. 1(¡'.>-I7(i, y AA. VV. : s^ar-
iíos directivos», en KPS, m'irj. 9''>, 1972, págs. 17 y sigs.

(13) Cfr. aenteneia del Tribunal Central de Trabajo de 5 de julio de 1073, Ar. 3.0CÍ, y
sentencia del Tribunal Supremo, Sala 1.', de ]9 de octubre de iy71, Ar. 1.101.

íll) Vid. Al.jUMSA : Üp. cit., pág. V,i.
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:i:r.pl;.T disponibilidad del patrimonio social (15). El profesor Bayón ha sabido sinteti-

zar, con gran acierto, estn elaboración jurisprudencial, señalando que k noción de

•:i'.to cargo está montada en base a diferenciar funciones de gestión del negocio y fuiv

cienes de dirección técnica (t6). Hl artículo 7. ' de la I,CT refiere a las primeras y, en

consecuencia, no quedan exceptuados de! ámbito laboral quienes ejerzan funciones

e.r, I.i esfera técnica de la Empresa, por muy especializadas que estas sean (17).

'S. Frente a! criterio dchinitader de la noción de alto cargo, elaborado por una

¡tirativ-, línea jurisprudencial, la sentencia califica r.l entrenador como ^directivo» .sin

aportar sólidos argumentos ni presentar rigurosos razonamientos jurídicos. Dice así el

considerando cuarto de esta sentencia: :

(Que al caso de autos es de aplicación la exclusión establecida en ¿1 alu*

didu artículo 7/1, toda ve/, que las tuncicnes desempeñadas por el accionante,

y en particular las que consistían en la imposición a los jugadores profesitv

nales de fútbol de rigurosa disciplina por los medios a su juicio adecuados, en

nombrar el capitán del equipo, en elegir ei sistema de juego r¿ desarrollar en

cada encuentro, y en designar a ios jugadores que «n los mismos habían de

alinearse, constituyen actuaciones trascendentes de modo sustancial para el

C!ub, e! que dejaba a su exclusiva iniciativa y autoridad actividades que,

como ei mantenimiento de La disciplina y aplicación de sanciones y la orga-

• nización del trabajo, cotisfituyiHi ¡'.tculiiides privativas del empresario, y todas

ellas de la máxima importancia para la entidad demandada, por referirse a su

finalidad y actividad más destacada" que consiste en poseer un buen equipe

lo; Por referirme íi jurisprudencia reciente, vid., 'leí Tribunal Supremo, Sala *:.'",
sentencias de ¡) de alirii de liiTi?, Ar. l.;"7S ¡(,... manejando !a i)¡:'.rc'na económica de .'<:
V''-in¿v,diidat tomando de los fondos las cantidades que creía oportunas para atender
1."s"¿ríistos derivados f.v. las funcione;, propias de la gerencia»! ; If> de julio de lOTii,
Ar. I-1.731 (<*... haciéndose caigo de su i^".síití;!...»! ; '¿';> <Ie octubre <ie .107't, Ar. 4.175
!'... se le facultaba para administrar y reiur la suciedad..., aprobar <i unpntíiiar cuenta.-;,
ruinar cheques, efectuar pagns y nobros pnr cualquier cantidad y título...»]. Del Tribu-
nal Central de Tribajo, vid. semencias di: ¿O do febrero de 197-I, Ar. SS!> ((tpudiciido
aJ'luirir, contratar y enajenar mercancías, manejando fondos libremente, lo qtn- sijr-
niñea, en definitiva, dhcaión di- la nrgorio: Je /n dí';¡;andJdj:i: ; 7 <le julio de ]H74,
Ar. i.flo!), y 2-1 de diciembre de 107Í, Ar. íí.(ift) mdisnoner de los íondos de la entidad...».
1-Ci término actos patrimoniales ríe disposición ya se contienen en la sentencia del Tri-
bunal Supreuiu, Sala '>.', de 10 de noviembre de lOlió, Ar. -t.í-íl.

(lt>) Vid. BAVÓN : «Kl á'.ubio üe aplicsición persunal de las normas de Derecho del
trabajo», cu Kl'S, uúm. TI, 10W, J)á};. 1'̂ . Vid., también, MCINT'ÍVA ATütfjAli : «Rl ámbito
personal del Derecho del trabajo,i," ibidem, pái;. TO.

(37) Vid., en tai sentido, .sentencia del Tribunal Supremo, Salí 6.*, üe Ü <1« marzo
da 1W7S, Ar. 9B2 («no están excluidos Io.-j que sólo las ejercen (las funcione:;) de direc-
•"•LÜII técnica... cualesquiera que st:a la importancia de sus servicio^!») ; í#' dt? junio de
-•":ri, Ar. 3.230, y 27 de octubre de 1OT;¡, Ar. -JJ7-2. Del Tribunal Central de- Trabajo,
vul. sentencia de 31 de octubre do .¡¡i't, Ar. 4.41Í.
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profesional que juegue y gane partidos y campeonatos de fútbol, por lo que

quien con las dichas facultades y autoridad dirige la principal actividad deí

demandado, indudable es que desempeña funciones de alta dirección."

9. Puestas así las cosas, se observa, por de pronto, que el hilo argumenta] de

nuestro Alto Tribunal se düuye en un simple y expeditivo silogismo: el artículo 7.'

de. la LCT excluye (exceptúa, para ser exactos) del ordenamiento laboral a quienes t\

ordenamiento confiere amplias facultades (premisa mayor}; K! entrenador desempañaba

funciones que presuponían la ostentación de dichas facultades (premisa menor), ergo h.i

de. ser calificado como sito cargo (conclusión).

Evidentemente, y ya se. lia dicho, lo propio de! directivo es ostentar amplios pede-

res referidos a la Empresa, iin tal sentido, la premisa mayor del silogismo jurispruden-

cial puede, aparentemente, ser aceptada. Ocurre, sin embargo, que eí otorgamiento de

poderes y facultades constituye el punto de. arranque para la calificación de. un traba-

jador como alto cargo, el dato previo y obligado de referencia pero que exige, en un

análisis posterior, determinar si, tales facultades, van referidas o no al elemento que

acota la noción:

intervenir o participar de jnvma amplia en la gestión o dirección £ít ki

Empresa (zecte: del negocio).

En otras palabras, el otorgamiento de facultades a un trabajador no integra el su-

puesto de hecho contemplado en el artículo 7.0 de la LCT, siendo imprescindible de-

liraUar las esferas <?.n que las tan repetidas facultades se desempeñan. Por tanto, y re-

tornando al discurso base, la premisa mayor se asienta sobre unos postulados meo.

rractos que vician a los restantes términos del silogismo jurisprudencial.

10. Firmes en este punto, lo que interesa examinar es si las funciones de entre-

nador de fútbol pueden realmente ser calificadas como de. «alta dirección». Para el!o,.

entiendo que es necesario efectuar las dos siguientes operaciones:

a) Identificar las facultades de. que venía gozando el actor.

b) Determinar la extensión y alcance de estas facultades.

11. a) A juicio del Tribunal Supre.mo, las facultades cuyo ejercicio apareja la

calificación de! entrenador como "alto cargo», sen:

1.a uEl mantenimiento de. la disciplina y aplicación de sanciones».

.!.'"• «Lí organización del trabajo >.

12. b) I. Por de pronto, las facultades enunciadas reflejan un fenómeno al que

la doctrina científica ha dado respuesta satisfactoriamente: la exigencia, impuesta por

18S
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ía estructura empresarial, de una atribución delegada del poder de dirección (fiel di.
organización) o de alguna de sus manifestaciones (18).

I!. En segundo lugar, y ello es lo decisivo, ninguna de las facultades enumeradas
puede ser, técnicamente, calificada como «directiva». La delegación del ejercicio de ia
potestad disciplinaria es hoy una realidad ampliamente, generalizada, sin que amenace
!i naturaleza laboral del vínculo contractual o tras'ade a ios sujetos que la ejercen al
área del < alto cargo». Kn éste orden de cosas es per todos sabido que constituye prác-
tica habitual de las Empresas de cierta entidad residenciar el ejercicio de! poder disci-
plinario en el jefe de personal, con quien a su vez colaboran los jefes de sección, ds
taller, etc., conformando una escala descendente de facultades que, en ningún caso,
comporta calificar como directivo, en sentido técnico-jurídico, a quienes, forman parte
de e'ia (19).

Proyectando tales consideraciones ai ámbito que nos ocupa, entiendo que no sit
requiere szr profundo conocedor del mundo futbolístico para intuir que resulta per-
fectamente congruente con la naturaleza de la actividad del Club de í-útbo!, conferir
al entrenador del equipo el mantenimiento de la disciplina en sus variadas facetas:
deportiva o de juego (zo), personal, estrictamente laboral, etc. No parece, pues, que
en base, a una delegación del ejercicio del poder disciplinario pueda válidamente argu-
mentarse, tal y como pretende el Tribunal Supremo, que el actor realizara funciones
de sita dirección.

III. Mayores dudas pueden surgir del examen de !a segunda de las facultades enu-
meradas en la sentencia: '>La organización del trabajos. Aparentemente, con el tér-
mino transcrito parece darse a entender ene el entrenador de fútbol desempeñaba la
plena ordenación del trabajo en el Club, considerado como unidad técnica de produc-
ción. Sin embargo, analizando más detenidamente el considerando en el que se con-
tiene la expresión «organización del trabajo-. {21) se llega a ia conclusión de que e!
i rtbunaí Supnno la emplea como fórmula abreviada de las funciones a las que había
hecho referencia inmediatamente antes: "Nombrar al capitán del equipo, elegir si
•sistema de juego a desarrollar en cada encuentro y designar a los jugadores que en los
mismos habían de alinearse ; funciones todas ellas que coinciden con las propias de
ia categoría de entrenador, al que Cabrera define como técnico encargado de adoptar
el sistema o táctica de juego más apropiado en cada momento, a la vista de las ca-
racterísticas del equipo rival de turno, considerado individua! o colectivamente" (.'.2).

ÍV. Depurado en este sentido las precitadas facultades, se obtiene como definitiva

(lh) Vid. IUON'I'OYA SlBi.fiMt : F.l poder de áirc-ción del caiprcscirio, 1KP, Madrid,
•1863, iiájís. 203 y SI¡;.-Í. En ju r i sp rudenc ia , vid. sentvneia del Tr ibuna l S u p r e m o , Sala <>.',
de -li", de octubre de li)7Q, Ar. 4.53-2.

(I1.!) Vid. BAVÓX CHACÓN : Manua! de /VeiT/io di'l Lrabujo, 9.' edición. P o n s . Ms-
driu, 1978-74, vul. I, pág . :V>.

'••20.! Vid. CABRERA 1>\ZÁN : /•;/ i-nulmit)..., cit. , i>áj:. «5.
í'-l: Vid. t_l concepto de poder do or^íinizacióu en } I O V L O Y \ : 1C1 piKh'r..., cit. , pú-

sii-.as 1 m u ; ; .

'-•-•• Cfr. El i-íiitira:o..., cit. , p í y . iiil.
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conclusión que el entrenador agota su función en z] marco técnico de k Empresa. Ey
decir, que es t:n trabajador técnico cuya misión se concreta en dar instrucciones a VJS
jugadores profesionales sobre el modo de jugar en cada caso concreto, sin que apart:?-
can en ningún momento referencias a facultades cíe gestión o dirección del negocia,
que son les que, conforme repetidamente se ha dicho, integran el tipo del artículo y.''
de la LCT.

13. Todavía, y movidos por un afán metodológicamente tópico, se podrían presentar
dos objeciones para invalidar nuestra tesis:

a) En primer lugar, podría argumentarse, y así lo hace la sentencia que
comentamos, que ¡a calificación de laito carpo», es e.l resultado del ejercicio
por parte de! entrenador <¡e funciones que afectan a ¡a actiíñdud principal
del demandado. Mas concretamente, el intento del Tribunal Supremo es pre-
sentar las facultades del entrenador con i:n alcance de generalidad, deducido
de! carácter principa! que !a actividad íutboíística tiene para el Club. A este
respecto, conviene señalar que el otorgamiento ele amplios poderes o de fa-
cultades generales opera como elemento caracterizador de ia noción de di-
rectivo siempre y cuando vayan referidos a la dirección del negocio. En
caso contrario, la amplitud o generalidad de las facultades constituye ai;
date neutro, incapaz de alterar la naturaleza de la relación. E¡ hecho de
que el entrenador de fútbol dirija técnicamente la principal actividad de °'a
Empresa no prueba de forma indubitada, como en términos un tanto m3>:¡-
mahsías aduce ei Supremo, que se desempeñen funciones de alta dirección.

b) Hn segundo lugar, se podría objetar que el criterio caracterizador de
la noción de directivo, construido en base a la diferenciación entre funciones
de gestión y dirección del negocio y funciones técnicas, no es aplicable r-n
sus proios términos al Club de fútbol demandado, al que es ajeno, conforme
razona la sentencia, teda idea lucrativa (23). En otras palabras, se podría
pensar que el peculiar objeto y los particulares fines de estas entidades de-
portivas impiden apreciar, tout ¿tntrt, la existencia de una esfera de gestión
o de dirección del negocio, de naturaleza económico-financiera, en conside-
ración a la cual se ha elaborado ei concepto de alto cargo.

En este orden de cosas, una respuesta con pretensiones generalizadoras puede ser
tachada, argumentando que desconoce !a realidad. Ahora bien, firmes en este punto,
constituye un hecho notorio el que los clubs poderosos categoría que conviene ai
demandado—• poseen importantes patrimonios, tienen una extraordinaria potencia cco-

(•¿?,) «Que la entidad demandada, Chin Atléticu dp Madrid, tiene ¡a calidad de onil»rf-
sario aunque no ¡HUíisía fin de lucro» (considerando ttrct-10). Por lo demás, reouérde.-i
que el ñu lucrativo rio ts elemento earacterizador del empresario laboral.
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nóirtica (rid) y concentran grandes sumtis de capital que les convierte, en ]a práctica,

en centros de intereses económicos. Quiere decir todo ello que, al margen de que Lis

entidades futbolísticas persigan o no ánimo lucrativo (25), la realidad de los hechos

evidencia !a plena spücabüidad a! supuesto de hecho contemplado de! criterio defí'

.'ü'Jor del alto cargo. Dicho en otros términos, la noción de directivo conviene a los

sujetos contratados para desempeñar funciones relacionadas con ¡a gestión de! conv

piejo negocio futbolístico (pier.se.se, por ejemplo, en el gerente de un Club) y, m

todo caso, a quienes representan ¡os órganos de! Club, en cuanto persona jurídica ¡;f>).

En modo alguno puede extenderse a un entrenador, cuyas funciones se agotan en !a

esfera Estrictamente técnica de U ¡impresa (.17). Precisamente, la distinción entre t;es'

tión del negocio y dirección técnica justifica el que la jurisprudencia no haya incluido

en el artículo 7." de la i.CT a directores o realizadores cinematográficos (28) o a i ree

lores de banda de música (MI) ; profesionales estos que ejercen funciones que guardan

una evidente analogía, en sus respectivas actividades, con ia del entrenador.

14. A la vista de las reflexiones hasta aquí efectuadas, es posible extraer los si--

•luientes puntos críticos de la sentencia:

a) Se aparta de una consolidada doctrina legal en materia de altos cargos.

b) Frena la laborr/.acic'n de las diversas categorías de profesionales del

fútbol.

(¿•i) De esta potencia economice, de los Clubs de Fútbol da idtr¿ í:l hecho de n-.u:
en el íiñu Jflío, el importe de 'os fieliajes de il'.Jííidores extranjero* haya ascendido ;;
!a suma <Ie lS-í.r>ÚO.C<!;>, de los cuales más de la tercera parte '̂•S.í-'-'jO.OW; corresponden
al demandado. Cír. Cambio la, núu;. 2fU, pág. \9.

(25) A efectos societarios, \-¿ noción de ánimo lucrativo se integra per dos moinenti'.1?
sucesivos : a), uno clt naturaleza objetiva, materializada en el ánimo de- buscar y obtener
ganancias, y b), otro de carácter subjetivo, concretado en 'a partición y distribución de
las ganancias obtenidas entre los socios (vid., por todos, A. GRAZIANI : Diriíto ilclla s<¡-
cic-ta, .*>.'• edición, iíoratio, Ñapóles, l'JCd, pág. ti'.K Rn nuestra jurisprudencia, vid. sen-
tencia del Tribunal Supremo, Sala 1.", de 2-7 de junio de 10t30, Ar. 3.1504). JÍH tal sentida,
ti Club de Fútbol no podría ser calificado como de sociedad por carecer del momento
subjetivo. Vid. las consideraciones que, a este respecto, hace CABRERA BAÍAN : Op. últ. eit.,
página 7ü.

('26) I,os órganos ce representación se regulan, en los artículos l'¿0 y sigs. de los
Estatutos de la KFKK. Vid., más detenidamente, sobre los órganos de gestión del Club,
CABRRRA BAZÁN : Op. c-it., págs. 5>P y si^'S.

('27) i.a jurispriif-itiieia italiaua l:a considerad'"» a los entrenadores de fútbol como
'-rebajadores subordinados, a todos los efectos. Vid. MONHINI : «Sulla natura del rappor-
to tra allenatori e soc.ietá di calcio», cu Riv. dir, sportivo, :IÍI6-1, págs. 233 3' sigs., y
'-UastNi : üConííguiazíoue giv.ridica dr-1 rapporto tra enti sportivi e allenatori», ibidciu,
1938, páifs. 104 y sijjs., cit. por G. Anu.iV : Mamulle ai diritto del lavoro, Giuffré, Milá::,
187:!, tomo II , j)á¡;. 92Í) (Uota -1).

Í'2S) Vid. ¡"enteneias dol Tribunal Supremo, Sala ti.a, de -i de febrero de 1U70, Ar. GIS,
y 10 de enero de ISOri, Ar. J2*.

(•20; .Vid. sentencia del Tribunal Central de Trabajo de 30 de julio de 1D7:(, Ar. !SA?.i,
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c) Abre una peügrosa vía, que puede conducir a exceptuar del ordena-

miento laboral y, por tanto, a caiiiicar como contritos de arrendamientos de

servicios (40) a lr.s relaciones que vinculan a torio tipo de entrenadores ton

sus correspondientes Clubs, Federaciones o entidades deportivas (¿i).

FERNANDO VALDÉS DAI.-RR

CÍO. 151 artículo !:'.:.', del Reglamento de Jugadores y Entrenadores calificaba a los
contratos (le los entrenadoras mu sus Clubs como «arrendamientos ele sürvicios». Con
lodo, tábido e.s que ln jurisprudencia dciioiiuna a ósLas disposiciones como «normas de
ínfimo rain'o normativo» (cfr. scntor.ci;1. del Trilmual Supremo, -Sala (¡.", de ít de noviem-
bre de lí*7;?, cit.j. l^on anterioridad, el mismo oalilieativo las !:abía dado AI.ONSU OI.UA el;
el id'róloií'i» a la obva cil. de CABUKRA BAZA;:, pái;. !•'..

lili: I,a sentencia del Tribunal Supremo, Sal?. 0.*, de lii de junio de 1U70, Ar. Si.ñ'iti,
reconoció el carácter laboral de la relación ijue vinculaba a un entrenador de Gimnasia
con la DND.
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